CONCEPCIÓN, 10 de marzo de 2011.-

Nº     2 7 0     /    VISTOS  :
el Decreto Alcaldicio Nº 202, de 16 de febrero de 2011,
por el que se ratifica el convenio Complementario del Hogar Protegido Para Discapacitados Psíquicos, suscito entre el Servicio de Salud Concepción y este Municipio, el 2 de febrero de 2011; el Oficio Ord. Nº 678-11, de 2 de marzo en curso, de la Dirección de Administración de Salud; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 inciso primero, 62 y 63 letra i) de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

decreto

1.- Modifícase el punto Nº 2 del Decreto Alcaldicio Nº 202, de 16 de febrero de 2011, sólo en el sentido de establecer que la Unidad Técnica para administrar el Convenio  Complementario del Hogar Protegido Para Discapacitados Psíquicos, suscito entre el Servicio de Salud Concepción y este Municipio, el 2 de febrero de 2011, es la Corporación Social Municipal de Concepción de Servicio Educacional, Salud y Atención de Menores – SEMCO y no la señalado en el citado Decreto Alcaldicio.
2.- Establécese que en lo demás, dicho Decreto Alcaldicio rige plenamente.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


HÉCTOR ALLENDES VIDELA
alcalde (s)

Gonzalo Cortés Muñoz

SecretariO Municipal (s)

DISTRIBUCIÓN:

· Señor Director Jurídico

· Señor Director de Control

· Sres.  Corporación SEMCO
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